
Guayaquil, abril del 2001 

Señores Accionistas 

MONTANIER S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En calidad de Gerente General de la Compañía MONTANIER S.A., y en cumplimiento 
con lo establecido en el Art. 331 de la Ley de Compañías, presento a vuestra 
consideración el informe anual de Gerencia, por el Ejercicio Económico Financiero 
terminado al 31 de Diciembre del 2000. 

Durante este año la compañía no ha desarrollado actividad económica alguna, esperando 
en el futuro realizar algunos proyectos. 

Las proyecciones se plantean con una ruleta de dos opciones relativamente positivas 
porque aún hay mucha incertidumbre, relacionada con la sustentabilidad de la 
dolarización en el mediano plazo, la falta de transparencia oficial y privada sobre la real 
situación del sistema financiero estatal y sobre las opciones de política fiscal, entre las 
cuales la tributaria tendrá una gran importancia. 

Siendo así el panorama que nos presenta el 2001, se espera que la situación socio 
económica interna del país mejore y se reactive la inversión. 

Es todo cuanto, puedo informar respecto a este Ejercicio Económico Financiero del 
2000, cumpliendo de esta forma con los requisitos exigidos por la Superintendencia de 
Compañías. 

De los señores accionistas me suscribo con toda consideración. 

 


